
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de CONSTRUCTORA UBYDI SA 

    En cumplimiento de la nominación como comisario principal. que me hucicra la Junta General de 
Accionistas de CONSTRUCTORA UBYDI SA, y lo dispuesto en el Articulo 274 de la Ley de Compañías y 
la Resolución No, 92 1 430014 de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los 
Comisarios. presentó a ustedes el mforme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia dela información 
preparada por la Administración de CONSTRUCTORA UBYDI SA en relación con la marcha de la 

Compañía porel añ terminado el 31 de dicsembre del 2019 

  

    

Responsabilidad de la Administración de la compañía por los Estados Financieros 

La Administración es responsable de la preparacion y presentación razonable de los estados financieros de 
«conformidad con la Norma Intemacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
NUI para las PYMES), emitida porel Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (LASB). y del 
«control intemo determinado por la Administracion como nocesarso para permtr la preparación de los 
estados financcros libres de erores materales, debido fraude o error 

Responsabilidad del Comisario 

M responsabilidad se crrcunsenbe a revisar en base a pruebas selectivas, la evidencia que soporta las 
cifras y revelaciones de los estados financieros: También mcluye, la evaluación de la la Norma 
Internacional. de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) 
«disposiciones legales emutdas en la República del Ecuador y las estimactones sugmafictiva efectuadas pol 
la Gerencia, así como la presentación de los estados financieros en general 

  

  

"He obtemdo de los administradores toda la mibormacion sobre as operaciones, documentación y registros 
que juzgo necesano investigar, así como el míorme de los auditores externos de la Compañía. Asi mismo. 
he revisado el estado de situación financiera de EMPRESA XYZ, al 31 de diciembre del 2019 y los 
«correspondientes estados de resultados integrales. de cambios en el patrimomo y de flujos de efecto porel 
año terminado el 31 de diciembre del 2019 sobre los cuales procedo a rendir este imforme 

Cumplimiento de resoluciones 

La Administración de la Compañía ha cumplido con as disposiciones de la Junta General de Accromstas 
emitidas durant el año termunado el 31 de dhctembre de 2019, así como con las normas legales vigentes 

Segun confirmación proporcionada por los abogados de la Compañía, no he conocido de denuncias que se 
hubieren presentado en contra de los adimmustradores de la Compañía 

  ¡Sobre las disposiciones constantes en l Antculo 279 de la Ley de Compañías; informo lo siguiente   

+ No se han constitudo garantias por parte de los admuistradores de la Compañia, en razon de que, 
los estatutos no exugen la constitución de dichas garantías 

  

+ Durante el ejecicio económico 2019 que me he desempeñado como Comisario de la Compañia no. 
se ha solicitado los administradores que hagan constar en el orden del día, algún punto que fuere.



somvemente tratarse, debido a que esta solicud debe hacérsela previamente ala convocatoria a La 
Junta general: hasta la fecha no han existido tales comvocatonas, en virtud de que las juntas 
generals han sido de carácter exiraordinana y unersal 

   + Nose ha propuesto la remoción de admnistradores dela Compañia, en virtud de que, dela 
información y documentación analizada, no se desprende iregularidad alguna que pudiera haber 
ado lugar tal remoción. 

Procedimientos de Control Interno 

El sistema de control mterno contable de EMPRESA XYZ tomado en conjunto, fue suficiente para cumplir 
¿com los objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una seguridad razonable, de que los 
actnvos están salvaguardados conta pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las 
“operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la admumistración y se registran correctamente 
para permitir la preparacion de estados financieros de acuerdo con la Norma Internacional de Información: 
Financiera para Pequeñas y Medianas Envidados (NITE para las PYMES) 

Registros Contables y legales 
En relación con mi revisión del estado de situacion financiera. no he xdentficado observaciones que se 
chan reportar 

Dejo expresa constancia por la colaboración delos fancionartos y empleados de la Compañía que fueron 
requeridos pará la entrega de la iformación que juzgo necesana revisar, lo cual ha hecho posible el mejor 
desempeño de ms funciones, 

Opinion 
Basados en mi revisión. no he detectado la existencia de circunstancias que me hayan indicado que los 
estados financieros de EMPRESA XYZ por el año termmado el 31 de diciembre del 2019, no están en sus 

“aspectos importantes, preparados de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NUF para las PYMES), 
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